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                                                                           DECRETO Nº 303.-    
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 23.06.09.- 
 
  
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
  
                         
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Reconocer gastos derivados por las diferentes actividades organizadas 
y/o auspiciadas a través del Area de Coordinación de Cultura, tales como:  
 

· Pesos Trescientos Cincuenta ($ 350.-) (video y sonido) - Festival Día de la 
Madre en la Sociedad Argentina (octubre 2008) con la participación del Ballet 
Nuevos Vientos, a nombre de Laureano Martínez – D.N.I. 28.355.367 -  como 
integrante de dicho ballet.- 

· Pesos Ciento Cincuenta ($ 150.-) acto recordación (descubrimiento de 
placa - 2008) en el Capilla de Lourdes  por el desaparecido en época del 
proceso militar, Padre Adur – organizado por FADEN – a nombre de Martín 
Sorba – D.N.I. 27.428.548 - como integrante de este grupo.-  

· Pesos Seiscientos ($ 600.-) - acto inauguración de los sectores 
tecnológicos de la Escuela de Nivel Medio y Superior de Educación 
Tecnológica Nº 1 de nuestra ciudad (25.11.08) (sonido, servicio de 
proyección y filmación) a nombre de su director Sr. Daniel Méndez – D.N.I. 
13.143.713.- 

con cargo de rendición de cuentas con los comprobantes respectivos dentro de los diez 
días contados a partir de la fecha del pago ordenado por el presente decreto.-  
 
ARTICULO 2º.- Imputar a las Cuenta 927– Subcuenta 1153.- 
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria.- 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos correspondientes.- 
 
ARTICULO 5º.- De forma.- 
              

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 
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